
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

rEsúLUCION a 7.121. 01640 

GILDEKTO NUVOA MONTALVO 
LE CUMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO. MEDIANTE RESOLUCIÓN INTERUESTE 

21228, GL 31 BL JULIO DE 1937. NARA, 

CONSIUERANDO : 

Jul el ly de agosio ee Irá? se ha ciorgado ante ed horario Déctno 
rignero ael Cantón quito la escriture pública ge aumento «e capital 
y teloras de Estatutos a “FaVImATIC €. LTBá.; 

E dá senora vyuedalupe ue Cubillos en se caliuáao 06 Gerente 
de le compañia CFAVIMATIC €. UTUA,”*, con el patrocinio al aoLtor 
Cartos Sallegos IGuliguez , he soliciiago da aprobación ue la inaicana 
«Siritura publica € cuyo efecto he presentado tras coplas certificadas 
as le «15m; 

GUr el departamento e Inspección y Análisis há preseñntagu el 
intoras favomile 48/02, de 25 qe septiembre se 107; 

GE el Depaertasento oe Compañtas 3e Responsavidiaaa Limitaoa 
ge la Intengencia de Jerecho 5>octetario, mediante memorénoo 387.1,2.1. 
bli, ae » 06€ 6ctubre ae Vys/. hi entidgo informe favorable para 
la cnntinoaación uel irámite, una vez que consigera que se ha gaco 
cueplialento a los requisteos legales respectivos; 

in ejercicio ce las alrituciones estgnadas aegiante Resolución 
4 2392, ge 30 06 aiclesbre ae luió; 

RESUZRLVE: 

ARTÍCULO PRIUE RG + APEULÁR. aj él auaento Qe Capital ue “FAVIMATIC 
TC. LTUA,” por 5/.302.00%, uo lo que asciende a $/.1'0044.000, aletalas 
es V.uU2o participaciones ee 5/.1.Uuu,ge válor caca unaz y, bj la 
rofeorna se estatutos consiantes en la referiaa escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPUALA que un extracto ae la ingicaga escritura 
pública se pudlique, peor una vez, en uno se los utarios 0s mayor 
¿irculación en quito. — Un ejesplar ae la publicación aceberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERU.- — DISPuaER que el hotarto bécino Prinero ael cantón 
Quito tone nota «l margen de la matriz 0e de escritura pública que 
$2 aprueba, qel contenido Ce la presente Resolución y silente razón 
ae esta anptación. 

ARTICULO CUARTO. — DISPUNER que el kegistragcor Mercantil ael cantón 
Quito: $1 Inscriba la ingicade escritura pública junto con la presente 
Resolución: y, D) cumpla con las demás prescripciones contenigaass 
er la Ley a. Registro y en el artículo 33 ¿21 Cóoigo qe Comercio, 

ARTICULO QUINTS.- — DISPORER que el Notarto vécimo Prinero cel cantón
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Quito anote al margen ue la mairiz de la escritura pública «e 16 
de marzo de 1982 por la cual se constituyó la compañía en referencia 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón oe esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- — DADA y firmada en la Superintendencia ue Compañias, 
eñ utto. en Quito. a 6 A 

E «cese 0 
   
NUVOA MONTALVO 

  

    
   Con esta fecha queda inscrita la pres"nte “esolución bajo el número 

1356 del Registro Mercantil, tomo 118.- %e da así cumplimiento a lo 

dispuesto +n la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicadó en el Regis Oficial 878 de 

29 de «egosto del mismo eño.- Quito, »* veinte y s octubre/de mil 

novecientos ochenta y síiet=.- El REGISTRADOR.» * 7 

PD. Oe Laso Care 44 Bes! POS 

bid RADOR ERMOARTIL DEL OARFOA QuIO    


